
PL.GAMINJ,Octubre 14 de 1987. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DiI.JOAGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .- 

Oo mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.1a O:DENANZA que 

esto b.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octava Sesión Ordinariag-- 

realizado ol die 9 do Octubre del cte.año r se trató el Expediente:D-- 

563-86 D.E.eleva Expte.J-80-86 JUNTA VECINAL MANUEL OCAMIO sol.--

mentido ónice de Circulación p/calle Italia.- 

Sancionándose lo siguiente: 

O ADCLIAIZA:  

Ai:TICULO 1°- Acceder o lo aolicitodo por la JUNTA 1/EAL DE MANUEL- 
  Ocampo,pa•a que la calle Italia entro 3v.3an Miguel y-- 
Porgamino (tres cuadras) cuente con una sola muno para ol tránsito--
en dirección Noir Este Lacia Sud Oeste.- 

AialCULO 2°- jamen/queso al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

iiihro propicia lo oportunidad paro so-- 
ludorlo atentamente.- 

049ENANZA N° 1652/87.- 
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